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1° Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por Secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación, de conformidad con el numeral 1 del artículo 

366 del Código General del Proceso. [039 expediente electrónico]. 

 

2° El Despacho se abstiene de dar trámite a la solicitud de cesión [029, 030, 031, 032, 033, 

034, 035, 036, 037 expediente electrónico] toda vez que no proviene del canal digital (correo electrónico) 

reportado por el apoderado especial de la parte actora (subgerencia@protegerlegal.com), ni de la 

dirección de correo electrónico inscrito el registro mercantil del Banco Scotiabank Colpatria S.A. 

(notificbancocolpatria@scotiabakcolpatria.com). Se advierte que es deber de los sujetos procesales 

comunicar cualquier cambio de domicilio, lugar o dirección física y electrónica señalado para recibir 

notificaciones [Núm. 5 del artículo 78 y Núm.10 del artículo 82 del Código General del Proceso]. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

                                                           
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 063 de 018 de diciembre de 2023 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 

Firmado Por:

Felipe Andres Lopez Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 047

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6226b4e30cbf353dc475d351ea5c9e0cea07d809be16143046223dbc679a8c0e

Documento generado en 14/12/2023 03:53:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:subgerencia@protegerlegal.com
mailto:notificbancocolpatria@scotiabakcolpatria.com

